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 Terminación de proceso (exclusión de lista)  

 EPL 

 02-mayo-2022  

 Alexandra Valencia Molina  

 Niega la solicitud de terminación anticipada del proceso de Justicia y Paz.  

 El representante de la Fiscalía presentó solicitud de terminación de 
proceso, por considerar configurada la causal 5ª del artículo 11ª de la Ley 975 de 
2005, en virtud de la sentencia anticipada proferida en contra del postulado – Delito 
de fraude procesal. 

 « [...] La Terminación Anticipada del Proceso en esta jurisdicción por 
exclusión de la lista de elegibles, se encuentra condicionada al estudio y 
verificación de ciertos presupuestos que la misma ley admite a fin de valorar, 
tanto, la intención del postulado de defraudar el proceso de paz, como voluntad de 
continuar con una vida al margen de la ley, que, junto con los criterios sobre la 
entidad del delito, determinan la admisión o no de la exclusión de un postulado a 
este sistema.  [...]»  (Énfasis no original).  

 « [...] Las circunstancias personales del postulado, así como las 
condiciones en la que se dedujo su responsabilidad penal y posterior condena por 
el delito de fraude procesal, si bien acertadas ante la jurisdicción ordinaria; 
insuficientes para que, ante esta jurisdicción, se admita la solicitud de exclusión (…)   
[...]»  (Énfasis no original).

   
 Reclutamiento ilícito: Postulados que fueron reclutados siendo menores de 
edad – Condiciones después de la desmovilización / Efectos Psicológicos, 
sociales y políticos: « [...]  se presentan ciertas dificultades para desaprender las 
dinámicas del grupo que rigieron su conducta, cuando desde el inicio de su 
adolescencia, se vieron obligados a pertenecer a dichos grupos armados. [...]». 

 
Terminación anticipada / Presupuestos materiales y personales: « [...] 
valoración de la intención del postulado de defraudar el proceso de paz, como su 
voluntad de continuar con una vida al margen de la ley. [...]».  
 
Exclusión de lista: Causal 5ª / Objetividad de la casual Fines del proceso 
transicional: « [...] no toda conducta criminal cometida por un postulado luego de 
la desmovilización amerita la terminación de su proceso [...]» Ejercicio de 
ponderación reforzado« [...] consiste en verificar si en cada caso, la causal 

                                                           
1 Corte Constitucional sentencia C-218Ade 2012.  
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invocada por la Fiscalía, va en contravía o no de la finalidad que esta justicia 
transicional demanda. [...]». 
 
Factores que permiten verificar la entidad del delito: « [...] i) La trayectoria de los 
postulados en el conflicto armado, ii) los tiempos entre su desmovilización y la fecha 
de los hechos que los implicaron ante la jurisdicción ordinaria, luego de su 
desmovilización de la estructura ilegal, ii) el impacto de la terminación anticipada del 
proceso, en cuanto a las garantías de no repetición, resocialización, esclarecimiento 
de la verdad y reparación a la víctimas puede tener. [...]»  

Fuente Formal: Ley 975 de 2005 artículos 11ª numeral 5º.   

 
 
 
 


